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AUMENTO _DE SOCIAL" Y        CAPITAL    

  

REFORMA DE _ ESTATUTO SUCIAL DE    
         

  

COMPAÑIA " INMOBILIARIA 

RICACHON 5.A." 

    

    

  

        
      

   

5 CUANTIA: S/.13'000.000,00 

6 En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy 

2 día eintiseis | de Septiembre de mil novecientos: - 

8 echenta y nuevel ante mi,  AROBADO NELSON GUSTAéD 

9 CAMARTE ARBOLEDA, —NOQ É1O TITULAR DECIMO SEPTIMO. DEL 

10 CANTON, comparecen” la señora CONSUELO 'VALGREZO DE 

  

    11 BRBORICH,Í quien declara ser  ecuatoriand, casada, 

12 ejecutiva, en su calidad de Serentaú de la Compañia 

13 "INMOBILIARIA RICACHOM SAY debidamente autorizada 

según consta 

      

14 por la Junta General de ccionistas,      
             
   

    

Nombramiento acta.            15 del y que se acompañan com 
  

  

habilitantes; 

declara ser Rcuatoriano, 

documentos; 

  

16 

    
     17 

calidad Fresidente de la ejecutivo, 
8 SiScutivo, em Su calidad ds crssicentee la 

"CONST TORA SUPERIOR [ CONSUPER) S.A.", 
       

   

     Compañia            19 

    

    

  

      

se acompaña como según consta del  —Nombrami 20        
     res de edad, domicilia- 

2 

21 documento habilitante 
  

22 dos en esta ciudadyY capaces para bligarse y - 

23 contratar a quienes de conocer doy fe. Bien instruí- 

  

dos en el objeto y resultados de esta escritura.de 24 

25 Aumento de Capital y Reforma de Estatutos a la 

  

26 que proceden de una manera libre y voluntaria, 

27 para su  otorg miento, me presentan la minuta] del . 
. . o o ANN, : 

28 tenor siguientei- JESNOR  NOTARINA.- Sírvase auto par 

Ab. Helson Gustard EAT 
Notario XVII del No Guayaquil.



  

1 en el Reoistro de Escrituras Públicas que está a : - 

2 su cargo, una por la clial conste el Aumento de 

  

del Estatuto social de 
    

  

        

      

3 Capital Social y Reforma 

4 Compañía Anónima "INMOBILIARIA  RICACHON S.A." Yasi e 

5. como también las demás declaraciones : conven— 

6 ciones que se determinan y contienen al tenor de ” 

2 mm... siguien tes cláusulas: L- €q>>_——e——  —— € o e e 

    

    
PRIMERA: INTERYIMIENTES.- Comparecen al otorgamiento           

      

    

9 de esta escritura pública: (6) )Por una parte, la 

LCACHON S.A. Y debidamente 

í 
¡Consuelo 0 

12 Valarezo de Brborich, tal como lo acredita con su 

compañía "INMOBILIARIA     10       

    

  

   
   . representada por 11 

13 respectivo nombramiento debidamente inscrito que se 

      

14 acompañas, para que se agregue a esta escrituras 1) Por z 

15 otra parte, la compañía "CONSTRUCTORA SUPERIOR ” 

16 [ CONSUPERI Sar debidamente representada por el ” 

17 señor acar Viteri Swett, en su calidad de Presi- . 

18 dente be la misma, tal como lo acredita con su ” 

19 respectiv nombramiento debidamente inscrito que se - 

  

egue a esta escritura.-2 

E 

acompaña, para que se         
          

21 

22 

23 Miguel Vernaza Requena el tfece e Noviembre de mil 

24 novecientos ochenta y cuatro, inscrita en el Registro . 

25 Mercantil de Guayaquil, 'el tres diciembre de mil 

26 novecientos ochenta y cuatro con todas las formalida- - 

  

27 des legales sy” constituyó la Compañía INMOBILIARIA . - 

28 RICACHON S.A. con domicilio en la ciudad de Guayaquí 

 



    

1 con un capital 

    

For escri ty?     

ovienpbre de mil novecientos ochenta v - 

      

5 sietey inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil 

V ÍA. 
6 el veintiumó de Diciembre de mil novecientos ochenta y 

      

e
 

ni. 

  

la compa 

  

la sume de DIS MILLONES 

  

     Seneral Extraor- 

10 donaria de Aecionistas de la expresada Comp Mía, en e 

  

12 novecientos ochenta y  hueve, “ entre otras Cosas, 

  

Lino. fumentar el a 
m
e
 £
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 Y p
a
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A 
, 13 

14 compañia de DOS MILLONES OLIINIENTOS MIL SUCRESY la 
     

  

16 “decir. efectuar un aumento de TRECE MILLONES DE SUCRES 
             

17 más, mediante la emisión de trece milmgMliuevas 

  

acciones      18 irdinarias y  nominmativas de ln mil sucres 

         19 

       

    

         referido aumenta de capital; 20 
   

21 Reformar consecuentemente el Artículo Guin tó de 1 

  

statuto Social. odo lo cuel corsla de conformigaad 22 

  

23 con el. Acta de la expresada Junta General Extraordi- 

  

24 naria de Accionistas, cuya copla se incorpora para 

  

forme parte integrante de seta  EScritura.- QUE... 
     25 

         AUMENTO DE CAFITAL 26 
         

  

    

  

cón teles antecedentes, la señora Consuelo Valerezo de 27 _—_oa ___——— 

rnamnbre y en 7       
28



  

” 

INMOBILIARIA RICACHON a su celidad “def Gerente 

de la tantas Yeces mencionada compañia INMOBILIARIA 

      

3 A 

. RICACHON_ S.A. en la suma de TRECE MILLONES DE _SUCRES 
nal - 

5 más. mediante le emisión de trece mil nuevas acciones 

  

ordinarias Y nominatiwas de un valor nominal de un 

  

   

  

      

mil sucres cade Unas Ya Reformado - el Artículo : E it 

    

Quinto__del Estatuto Social, en los términos del Acta 
8. == 

  

de Junta General de . Accionistas celebrada el veinti 

    

siete de abril/de mil novecientos ochenta y nueve. 

  

CUARTA: ) SUSCRIFCION DEL AUMENTO DE CAFITAL.- : ta 
a  T* An 

    
12 mil nuexas acciones se encuentran totalmente suscritas 2. : 

por la compañía "CONSTRUCTORA —SUFERIOR (CONSUPER) 
13 till 

S.A.", de nacionelidad AY domiciliada en la 
14 ——— 

ciudad de Guayaquil.-— QUINTA FAGO DEL '' AUMENTO DE 
15 rn, 

16 CAFITAL.- El aumento de capital social antes referido, 

es decir, las trece mil nuevas acciones, han sido 

Y especiejde la siguiente manera: 

> 

La compañía  — "CONSTRUCTORA SUPERIOR —(CONSUFER) S.f., 

      

18 

  

19 

20 debidamente representada por su Fresidente_y por 

tanto representante legal el señor Oscar Viteri Swett, 
21 

  

aporta en especie el inmueble que se detalla a 

  

contintiación, el misma oue es de su única Y exclusiva 

23 

     
      

   

  

propiedad y que ha sido en la suma total de 
24 

  

TRECE — MILCONES DE SUCRES. El inmueble que Se va 

    

  

   

    

número veintinueve, 
OA 

está ubicedo en la manzana ciento diez de la primera 

el mismo que 

  

etapa de la urbanización denominada Complejo Comercial 
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         Urbanístico | EENNEDY NORTE que se desarrolla al       

2 norte de la ciudad de Guayaquil, parroguia urbana 

  

3 Tarqui, Provincia del Guayas, entre el Estero Salado y 
Z, 

e las Américas 

  

¿e 

Las Avenidas Cárlos Luis Plaza Dañin,     

      

5 y Juan Tanca Marengos 

6 
| 

a o) 7 y uno A-veintinueve.— Dicho solar tiene los siguientes A 

     
      

linderos, superficie: dimensiones        

  

8 Y 

9 solar número veintiocho, con cincuenta metros Por el 

0 Sur, solar número treinta, con cincuenta metros3 Por 1 > 

11 = Este,) Avenida Francisco de Orellana, con veinte 
A - . 

12 metros3 y, For el(Deste,/solares números veintitres y 

13 veinticuatro con veintidos metros trescientos noventa 

14 milímetros? Todo lo cual da un área de mil cincuenta y 

15 nueve metros cuadrados siete mil cuatrocientos ochenta 
     

centímetros cuadrados . — SExTAs ) AVALUO  —DEL INMUEBLE.-—     16 

Los peritos avaluadores nombrados por la Junta General 

    

     
   

17 

18 Extraordinaria de Accionistas de la Compañía INMORI- 

19 LIARIA RICACHON S.A., celebrada el veinticuatrá de 

abril de mil novecientos ochenta Y Mueve, y tal coma 20 —_ — 

21 consta de su informe presentado el veintiseis_de los 

mismos mes y año, han valorado el inmueble antes 22 OS , . 

93 descrito ñh la suma total de TRECE MILLONES DE 

    

SUCRES! . 24 o. 

"CONSTRUCTORA SUPERIOR (CONSUFER) S.A. 

  

    

    25 
adquirió el A A 

2 domini0, uso, goce y posesión del aludido lote de 

27 terreno, por compra que hizo a la compañia ¡"ANCOSA ? 

r ANTIGUA CORPORACION SOCIEDAD ANONIMA", según condtía de 
28 —     



A 
la escritura pública otorgada ante el Notario Trigési- 

el dos/ 

    

              

2 mo Guayaquil, Abogado Piero Áycart Vincenzini, 

3 de maya Áe mil novecientos ochenta y ocho, inscrita en 

4 el Registro de la Propiedad de Guayaquil, el dieciseis 

5 de agosto de mil novecientos ochenta y ocho, de fojas 

6 dos cinco cuatro dos nueve tres ados cinco cuatro 

7 tres tres cero, múmero uno uno cinco cuatro tres del 

8 Registro de la Propiedad y anotado bajo el onúmero 

9 veintisgis mil cuatrocientos veintiuno del Reperto- 

10 rio.é A su vez, la compañía ANCOSA ANTIGUA CORPORACION 

11 SOCIEDAD ANONIMA Ubo el dominio del solar antes 

12 mencionado en mayor extensión en virtud de la escritu- 

13 ra de permita que celebré con la Honorable Junta de 

14 - Beneficencia de Guayaquil, ante el Notario Trigésimo 

15 del mismo Cantón,.Yel cuatro -de febrero de mil nove-—  : 

  

16 cientos ochenta y sejsa inscrite el seis de marzo del 

17 mismo años, y de la de declaraciones otorgada entre las 

18 mismas partes y ante el mismo Notario el doce de 

  

agosto de mil novecientos ochenta y seis, inscrita el 

        

19 

20 mismo diay A su vez, la Honorable Junta de Reneficen— 

21 cia de Guayaquil lo  aduqirió en mayor extensión, 

22 según consta de las escrituras públicas de donación y 

23 de compraventa extendidas por el doctor Francisco X. 

24 Aguirre Jado ante los Escribanos Públicos de Guayaquil 

25 don Francisco C.- Hernández y don Santiago Vallejo, 

26 respectivamente La escritura de donación fué autori- 

27 zada €el tres de enero de mil ochocientos noventa, 

  

inscrita el siete de febrero [de mil ochocientos 

 



  

” 
an A 

- 00099085 

1 o: noventa: Y. la escritura de compraventa el veintisels 

  

2 de mayo de mil ochocientos noventa y N m" is, inscrita al 

  

3 día siguiente. Cabe indicar cue a la Muy Ilustre 

  

   

                  

      

              

4 Municipalidad de Guayaquil  sorohbó los planos y 

5 autorizó la venta de los solares del Complejo Comer-— 

6 cial Urbanistico EENNEDY NORTE, en su sesión celebrada 

7 el trece de febrero de. mil novecientos ochenta y 

8 «.sietes lo cual consta en el oficio número cero siete 

9 ocho ocho de la misma fecha suscrito por el Frosecre- 

10 tario "unicipal encargado de la Secretarí oficio que 

11 junto con los correspondientes planos debidamente 

12 sellados fue protocolizado ante el Notario Trigésimo 

13 de buayvequil, Abogado Fiero  ÁAycart —Vincenzini, el 

14 dieciocho de febrero de mil novecientos ochenta y 

15 siste, inscrito en el Registro de la Propiedad el - 
A 

seia. de marzo de mil novecientos ochenta y siete.—       16 

    

   

  

ns 

     DE El señor Oscar Viteri     SLARACIONES -. —    

    

MAA A A a AAA 

Swett, en su calidad de Presidente de la compañia 
18 a Á 

19 "CONSTRUCTORA SUPERIOR (CONSUPER 1 SON por tanto su 

a A o 0 20 representante legal, ta y consecuente-           

            

21 mente transfiere a perpetuidad la propiedad del 

22 inmueble indicado en da cláusula Quinta de este 

23 instrumento a favor de la Compañía "INMOBILIARIA 

24 RICACHON S.A. y ques. por ende ésta pase aser su 

25 propietaria absolutál y que en consecuencia, goce de 

26 todos los derechos inherentes a la propiedad, debiendo 

27 esta escritura ser inscrita en e Reuistró/de la 

  

   
    

Fropiedad del Cantón  —buayaquilsí-     28



  

    

    

   

  

se 

                

2 embargado. constituído en 

3 enticresis, ni con prohibición de enajenar 0 Grava, 
A EAAÁAKÁA A ÓAKÁAÁÁAÁAAAZ 

4 “así como tampoco sujeto a condición suspensiva 0 

5 resolutoria, resciscris. nia petición de herentia, es 

"6 decir, que el referido inmieble no. reconoce gravamen 

7 algunos No obstante las antedichas declaraciones de la 

    

aportante, esta a través de su representante legal                  

    

9 compareciente se compromete al saneamiento por vicios 

10 regdhibitorios Y evicción, de conformidad con la Ley.- 

  

14 rencia de dominio del inmueble referido anteriormente 

      

15 que efectúa la compañia CONSTRUCTORA SUFERIOR (CONSu- 

16 FER) S.A. a favor de su representada, en ios términos 

17 dei acta de Junte General Extraordinaria de Accionis- 

18 tas, iebrada 21 geintisiete de abril de mil nove-     

    

  

20 inmieble sportedoa fue aprobado por los accionistas de 

    

21 la compeñía IPMOBILIARIA RICACHON S.ñ., previo informe 

22 de los peritos avaluadores / mediante Junta General 

23 Extraordinaria de Accionistas, Áebrada el veinmtisie- 

24 tecde abril /de míl novecientos Ochenta y nueve. 

    

  

         RICACHON 5...    

  

aco de le totelidad de las nueves acciones or el 28 - F 

  

       

 



      

  

re
 

“ dl motiva de la nsterencia 

TOS HABILITANTES.- Se acompañan para 

        

      

  

dacumentos 
  tobias certificadas de 

  

e 

las Actas de dunta General Extraordinaria de hccionis- 

  

10 tas de la — compañíe TNMCERILIARIA  FICACHON S.A. i A A A 

  

  

O celebradas el vee¡inmbicuatro y ventisiete de abril de 11 e : e e, rat 

    

12 mil novecientos ochenta y mueve, así como el informe 

        

- 13 presentado par los ava res del inmueble, 

: 14 el veintiseis de abril_ de mil novecientos ochenta y 

        

represen—- 

  

   
     
   

   
tantes legales de las Compeñias comparecientes a esta 

  

17 Comprobante de raqo por impuestos de 

      bomberos por el «ño mil novecientos ochenta y nueve; 
e Tm 18    

uatro)) Certificado de Avalúos y Catastro. 

  

19 

O 20 peste, señor Motario, todo lo que sea de estilo. y 

      

necesario para la plena velidez de la escritura. Seta 

  

minita está firmeda por el bocado  Kléber Falma 

  

Abogados del Guayas, Númera: cuatro mil novecientos 

  

   UTA DUE JUNTO CoN LOS DEMAS ireinta.- HASTA AQUI LA MIN 
>. . PS       

DOCUMENTOS —HABILITAMTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

    

FUEALICA COM TODO EL. VALOR LEGAL A Quedan agredados E 

  

. mi registro formando perte integrente de la presgnte 
. 28 

A. Nilson Gustavo Guayaquil 
Hotarjeo XVil del Cantón



1 escritura Actas y Nombramientos de los representántes - 

  

legales de las Compañías "INMOBILIARIA RICACHON .*       
          "CONSTRUCTORA SUPERIOR (CONSUFER) S.A.".- 

Leída que fué esta escritura de principio a fin, por 

mí, €el Notario, alta voz, a los comparecientes, 

6 éstos la aprueban en todas sus partes. se afirman, 

TONSUELO VALARE BR 1 ECO VALAREZO DE BRBOMIEH— 0 

13 C.C.0903967780 .-" C-V. 414-094 - 

13 . " . no 

5 | P- "CONSTRDSTORA SUPERIOR (CONSUPER) "y R.U.C b99-071656-0001. , 

OÁCAR VITERI SWETT- lian  / . 

oras ll > 
s A 
20 1 ¡IA 

U Ú r 

21 -. NEDSOMUAUS STROCÍ]CARARTE A. 

    

A 

22 DE 8U ORIGINAL. £N FE DE ELO CONFISPO ESTE 0. 

23 TERCHÉ: PESTIONIO QUE A AAA 

nor. 

TUBE 
24 SU OTORGAMIENTO. - EL Áozanto. ” 

        
    

  

AAA UA 2 
ALA e MET



  
12 DOY FE:s Gue se tomó nota al en de la matris de la escri. 

  

13 tura de Constitución de Compañía denominada "Inmobiliaria Ri 

  

14  enchón 8,4,”, otorgada en esta Notaría el +t Ln - 

15__ bre de míl novecientos ochenta y cuatro; de la Resolución No. 

16 ___89-2-1-1-010947, dictada por el Bubintendente de Compañlas,-_ 
17 el treinta de noviembre del presente año, por la qual le dá 

18__ su aprobación a la esoritura qué antecedo.- Guayaquil, Di 

19 ciembre seis: de mi] novecientos ochenta y nueva,» > 

   

  

    
  

       

   

  

A A 

  

E AN 
LE, iros Vi QUINA 

ária AY DE GUAYaQuiL 

    

    
     23     

  

a? PS E     



qn cr 

Certifico que hoy 3 

En Jimtento de lu resolución ra Be?e]e dictado is 

    
Ella - y 

OA (ze E IEA mam - 

rn HO A E 

10 Glstro de Propiedad de 1,908 ¿el margen de le Insuripción respuativas. Guayao 

11 quíl , once de dicierbye de mil novecientos ochente y nuave .£l1 Fegistradop 

12 Un lu Propiecads E IA 

5 TIRAS 

  

13 

  RA a 
o daa o ME 

  

Caerstifisos que gon fecha de hoy, y Un cumplimiento de lo or-



e 
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denado en la Resolución No. 89-2-3-1-1210947, dictada por el Subin 

tendente de Derecho 5ocistarío de la Intendencia de Compañíos, el 

treinta de Noviembre del presente año, quedo inscrita esta escri- 

tura, lo misas que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ES 

ICACHON Se Ao, de fojes $49.306 a - 

  

Registrador Mercantkt Suplente 

del Cantón Guayaquil 

CASrsificos que con feghs de hoy, 

se tomó nota de este escritura a fojas 37.185 y 647.660 del Regis 

tivanente, al rmergen de les inscripalo- 

1, Diciembre diez 1 ocho de m1] novs- 

cientos ochenta 1 nutvt,.- El Registrador Mergantil Siuplente.- 
Í 

Lede. tl PONCE ALVERADO 7 
Registrador Mercantil Suplente 

del Cansón Guayvquil 

  

Certifico: que con fecha de hoy, he archivado une copla 

auténtica de tata escritura, €n cuaplialento de lo dispuesto en el 

Decreto 733 dictado por el Presidente de le República el 22 de A - 

. liqeda em sl Regístro Ofigial número 878 del 29 

de Agosto P 1. ID. yequíl, Diciembre diez 1 ocho de m81 nove 

cientos ochenta 1 nutve.- El Registrador Mercantil Suplents.- 

Ledo. CA G 

Registrador Mércantit Suplente 

del Cantón Gueyaquil 

   

  

gusto de 1.9 

    
     


